CÁTEDRA DE LA PAZ Y DERECHOS HUMANOS “MONS. OSCAR A. ROMERO”
	Sistema de Monitoreo Comunitario en Resolución Pacifica de los Conflictos en el Estado Mérida




Somos una Asociación Civil sin fines de lucro Cátedra de  la Paz y Derechos Humanos “Mons. Oscar A. Romero, Organización Comunitaria de Desarrollo Social, adscrita a la Dirección General de Cultura de la Universidad de Los Andes desde el año 1987 dedicada a generar propuestas para la promoción, la formación y la protección de la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Infancia y Adolescencia, mediante el trabajo con familias, instituciones, escuelas u otro actores sociales con criterios de Desarrollo Local Sustentable en el Estado Mérida (Venezuela).

En tal sentido, en la primera fase del proyecto Líderes Comunitarios en Resolución Pacifica de los Conflictos y Cultura de Paz en el Estado Mérida, ejecutado desde septiembre 2007 a Marzo 2008, el problema detectado fue  la poca información en el manejo del conflicto, ligado a la falta de capacitación en la educación para la paz y la resolución de conflictos, por lo cual refleja entre las comunidades e instituciones una ausencia del gran valor, y ayuda en el desarrollo del potencial de la población (estudiantil, comunitaria, de grupos) para crear una atmósfera de justicia, paz, democracia y plena participación. Por lo que emprendimos, la capacitación directa a los consejos comunales de los Municipios Santo Márquina, Libertador, Campo Elías, Sucre, Tovar, Alberto Adriani, Bailadores y Pinto Salinas sobre educación en resolución pacifica de los conflictos sociales y Cultura de Paz permitiendo el empoderamiento de los y las participantes como Líderes Comunitarios en el tema.
Una vez, emprendida las acciones de esta primera etapa, nos planteamos la fase II denominada Sistema de Monitoreo Comunitario en Resolución Pacifica de los Conflictos en el Estado Mérida, donde encontramos como problema detectado la falta de seguimiento y acompañamiento a los líderes y las líderezas capacitadas que permitan la consolidación de un sistema de monitoreo construido por los y las participantes para la disminución de los índices de la violencia en el Estado Mérida, desde las organizaciones comunitarias, en especial, la de los Consejos Comunales. Por eso, nuevamente con el apoyo de la Asociación Eva Jorums (Caracas) y de la Universidad de Los Andes emprendimos la construcción del Sistema de Monitoreo Comunitario a través de la práctica de los contenidos dentro de la dinámica de cada Consejo Comunal participante, la validación del instrumento recolector de la experiencia, la acreditación de los y las mediadores comunitarios y el establecimiento de los Equipo de Mediación Comunitaria como parte del Comité de Seguridad Integral que promueve la Dirección Regional de Prevención del Delito en el Estado Mérida.
En esta segunda fase, el objetivo general es el de disminuir los índices de violencia en los contextos de actuación (Familia, Escuela y Comunidad) a través de un proceso de sensibilización, capacitación y ejecución en la Resolución de los Conflictos desde los Líderes Comunitarios en y desde los Consejos Comunales en el Estado Mérida.

Teniendo como Objetivos Específicos, los siguientes:
1.-Aplicar el seguimiento y acompañamiento en la replica de las experiencias realizadas desde los y las participantes capacitadas, a través del asesoramiento directo en la consolidación y la ejecución del sistema de monitoreo comunitario en Resolución Pacífica de los Conflictos en el Estado Mérida.

2.-Conformar el Equipo de Mediación Comunitaria como herramienta dentro de los Comité de Seguridad Integral que promueve la Dirección de Prevención del Delito en cada Consejo Comunal participante en el Estado Mérida 

Para eso, nos hemos planteados las siguientes Metas a alcanzar:
1.-Asesorar directamente a los sesenta (60) participantes en sus actividades de replicas e atenciones de casos en cada Consejo Comunal u Organización Comunitaria durante todo el periodo de práctica comunitaria sobre Mediación Comunitaria.

2.-Consolidar la ejecución de un (01) Sistema de Monitoreo Comunitario sobre la disminución de la violencia en las instituciones y comunidades participantes en los seis (06) Municipios del Estado Mérida.

3.-Difundir en un (01) documento los resultados alcanzados e intercambio de las buenas practicas entre los y las participantes de los Consejos Comunales en un (01) seminario regional.

4.-Acreditar a sesenta (60) participantes como Mediadores Comunitarios quienes se convertirán en agentes multiplicadores del proyecto en el Estado Mérida desde la conformación de los Equipos de Mediación Comunitaria en cada Consejo Comunal participante.

Metodología: El ciclo formativo “Líderes Comunitarios y Comunales en Resolución Pacífica de Conflictos y Cultura de Paz en el Estado Mérida”, tal como se había planificado, se desarrolló a través de cuatro módulos o sesiones temáticas alusivas al conflicto y las técnicas alternativas de resolución que comprendieron: MODULO I: Análisis del conflicto (naturaleza, tipos, pasos a seguir, comportamientos), violencia, no – violencia y no - violencia activa. MODULO II: Técnicas alternativas de resolución de conflictos (Dialogo, mediación, negociación y arbitraje). MODULO III: Perfil del mediador comunitario, principios y valores. Funcionamiento del proceso de mediación, resolución de conflictos desde la comunidad. MODULO V: Organización y funcionamiento de los comités de resolución pacifica de conflictos (Funciones, organización y seguimiento) en los Consejos Comunales,

La acciones realizadas previamente permitieron que los y las participantes pudieran replicar estos conocimientos en sus propias comunidades, muy específicamente desde los Consejos Comunales, por lo cual con el monitoreo de cada caso, podemos consolidar la construcción del Sistema de Monitoreo Comunitario previsto en el proyecto.
En esa segunda parte del proyecto se realizará un proceso de evaluación y seguimiento de la actividad de cada uno de los participantes, así como el acompañamiento y asesoría en las diversas situaciones que se presenten en las Comunidades e Instituciones participantes que se han integrado al proceso formativo y transformación social.

El asesoramiento de los y las participante durante las resoluciones de los casos prácticos estará realizado con una modalidad de un acompañamiento directo en cada Consejo Comunal, para verificar, motivar, proponer u orientar a los y las participantes en la conformación del Equipo de Mediación Comunitario, que permita la sostenibilidad en el tiempo del proyecto en el Estado Mérida.

Una vez cumplida esta tarea, los y las participantes junto a la Cátedra de la Paz procederán a la recolección de los datos, su análisis y elaboración del documento final para la difusión de las buenas prácticas sobre la disminución de la violencia en el Estado Mérida.

Una vez culminado el proceso de evaluación y seguimiento (y durante el mismo) se ejecutarán actividades relacionadas con la recolección de las experiencias de los participantes en sus actividades de resoluciones de los casos prácticos y con la elaboración del documento que se realizara a través del Sistema de Monitoreo Comunitario establecido por el proyecto.

Para eso, cada participante tiene el instrumento diseñado y validado en la fase I para el registro de los casos atendidos por cada uno, de esta forma la recopilación de la información contará con un parámetro establecido por la ciencia social que mejor permitirá su sistematización y su análisis.
Al final de este proceso, una vez colectadas y analizadas todas las informaciones en un documento final, los resultados logrados por el proyecto serán presentados en un Seminario regional a la presencia de un experto sobre el tema, donde todos los participantes podrán intercambiar las experiencias aprendidas y las buenas prácticas realizadas durante todo el periodo del proyecto: tanto en su fase formativa de clase cuanto en su fase practica de trabajo en la comunidad.
Además el seminario estará abierto para la participación de todos los beneficiarios indirectos del proyecto, y todas la demás personas interesadas en el tema: miembros de los consejos comunales y de las organizaciones comunitarias, entre otros. 

Durante el mismo evento serán otorgadas las credenciales a los y las participantes que habrán cumplidos con los requisitos necesarios al fin de reconocerlos como Mediadores Comunitarios en el Estado Mérida, para que puedan actuar como agentes multiplicadores del proyecto en su sostenibilidad futura.

A pesar da la realización del documento final del proyecto, la difusión a largo plazo de los resultados logrados por el mismo será garantizada aun a través de sus publicación online en el Sitio Web de Catedra de la Paz y del Network Internacional TakingItGlobal que desde su creación constituye una de las herramientas más eficaz y más utilizadas entre las Asociaciones Civil de todo el mundo para la difusión y el intercambio de ideas y proyectos para la creación de una sociedad mas responsable que actúe para un mundo mejor. 

Beneficiarios:Durante toda la duración del proyecto en su Fase II se tendrán como beneficiarios directos principales a los y las sesenta (60) Líderes Comunitarios de los Contextos de Actuación (Familia, Escuela y Comunidad) de los seis (06) Municipios del Estado Mérida (Venezuela), mayores de edad, con equidad de género, entre otros. 
De manera indirecta se beneficiarán trescientas (300) personas que serán tocadas por el efecto multiplicador e igualmente porque se beneficiarán de todo el proceso de sensibilización y capacitación del proyecto que se pretende realizar en cada uno de los municipios seleccionados. Principalmente, serán las personas de los consejos comunales u organizaciones comunitarias.

Para garantizar la acción del proyecto dentro del Marco Referencial de Actuación de los Contextos de Aprendizajes para la Cultura de Paz y Derechos Humanos de la Cátedra de la Paz para el período 2007 a 2010 para minimizar la Violencia hacia los Niños, las Niñas, los y las Adolescentes y Jóvenes en el Estado Mérida, se establecerán las respectivas alianzas.

Mayor Información
Cátedra de la Paz / Universidad de Los Andes
RIF Nro J-30018535-4 /  NIT Nro 0442806802
Telefax: 0058-274-2716868.
Visite nuestro sitio Web:
www.catedradelapaz.org.ve
Para conocer más nuestros proyectos, acceda a:
http://orgs.takingitglobal.org/9313
Para conocer de nuestro Blogg, acceda a:
http://www.catedradelapaz.blogspot.com
Para conocer nuestra acción desde FACEBOOK
http://www.facebook.com/pages/CATEDRA-DE-LA-PAZ-UNIVERSIDAD-DE-LOS-ANDES/9228250771
Para ver nuestra acción en fotos, acceda a:
http://www.flickr.com/photos/catedradelapaz/sets/
Para comunicarse con esta Coordinación:
skipe: catedradelapazddhh
mesenger: catedradelapaz@hotmail.com
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